
los proponentes, domicilio, fax y teléfono de contacto, así como la
clave y título que figura en el encabezamiento de este anuncio.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el DOE y prensa regional.

12.–Fecha de envío del anuncio al DOCE: –

Mérida, 6 de julio de 1999.–El Secretario General Técnico, P.D. 2-
11-95 (DOE 7-10-95), A. RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 6 de julio de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
somete a información pública la relación de
bienes y derechos, así como sus propietarios
afectados por la obra de: Acondicionamiento
de la Ctra. CC-912, de Cáceres a Torrejón el
Rubio. Modificado.

Para la ejecución de la obra: «Acondicionamiento de la Ctra. CC-
912, de Cáceres a Torrejón El Rubio. Modificado», es necesario pro-
ceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y propieta-
rios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 30 de mayo de
1997, practicada una primera Información Pública y seguido el ex-

pediente por sus trámites legales, en fecha 05 de noviembre de
1998, se adjudicó definitivamente un Proyecto que contenía deter-
minadas modificaciones en base a informe de la Consejería de Cul-
tura y Patrimonio, por lo que, conforme a lo dispuesto en la Ley
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Regla-
mento, se abre un nuevo periodo de Información Pública con las
modificaciones realizadas por término de 15 días para que cual-
quier persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para
rectificar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse
por razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En
este caso indicará los motivos por los que debe considerarse pre-
ferente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros de-
rechos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., prensa regional y B.O.P. y será expuesto al público en
el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios afec-
tados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas, en el plazo de 15 días, a la Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes, en Mérida, Paseo de Roma, s/n, donde, asimismo, podrá
examinar el Proyecto, que se encuentra a su disposición en el Ser-
vicio de Expropiaciones, en horas de oficina.

Mérida, 6 de julio de 1999.–El Secretario General Técnico. P.O.
(Orden 3 de octubre de 1995), A. RAFAEL PACHECO RUBIO.
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RESOLUCION de 7 de julio de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
adjudica la subasta-abierta para la
contratación de las obras de «Urbanización
de la travesía de la EX-203 (antigua C-501)
a su paso por Madrigal de la Vera.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de In-
fraestructura.

c) Número de expediente: 993CC041A106

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: «Urbanización de la travesía de la EX-
203 (antigua C-501) a su paso por Madrigal de la Vera (Cáceres)».

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio: DOE
de 27-05-99.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 25.000.000 ptas. (equivalentes a 150.253,02 euros
al cambio de 166.386).

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 7 de julio de 1999.

b) Contratista: Construcciones Hijos de González Meras, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación: 22.500.000 ptas. (equivalentes a
135.227,723 euros al cambio de 166,386).

Mérida, 7 de julio de 1999.–El Secretario General Técnico, P.D.
02/11/95 (DOE 07/10/95), RAFAEL PACHECO RUBIO.
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